
Año Viernes 27 de Agosto Número 102,
Precios dç suscripción

En la Capital:
JV)r un mes.. . . 
Por tres meses. . 
Por seis meses. . 
i' or un año.. . .

Fuera de la
Por un mes.. . . 
Por tres meses. . 
Por seis meses. . 
Por un año.. . .

2 ¡itas. 
5’50 » 

10’50 » 
20’50 »

Capital: 
2’50 ptas.

• 7 
12’50 .
24

Números sueltos, 25 cóuti- 
iv.os de peseta cada uno.

El pago de la suscripción es 
ad lantado.

de 13 próíÍBcia de fogreh

Precios de inserción

Edictos y anuncios ofic’ales 
y particulares que sean de pa
go, satisfarán, por linea, 0’2.5 
pásetas, cuando el número de 
i aserción es no llegue á diez¡ ai 
excede de dicho número regirá 
11 tarifa siguiente:

Pesetas 
por linea

Por 10 días seguidos. . 0’10 
Por 15 id. id. . . . 0’07
Por 30 id. id. . . . 0,05

Anuncios judiciales, 0’151 e- 
setas por linea, debiendo los n- 
teresados nombrar persona que 
responda del pago en la Capital.

I as Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca
narias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu
lar, á los veinte días de su promulgación si en ellas no se dis
pusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la 
insei ción do la Ley en la Gaceta. (Art. 1.° del Código Civil).

í Se publica todos ios días, excepto ios festlíos

Franqueo concertado

8e suscribe en la Secretaría de la Excelentísima Diputa
ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta 
baja de la Casa de Beneficencia.

Los suscriptores de fuera de la Capital remitirán su im
porte en libranza del Tesoro, Giro postal ó letra de fácil 
cobro.

Parte ©fscia!
Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia.

(Gaceta del 25 de Agosto).

—------—«K» --------
3ob¡epno Civil

CIRCULARES

Habiendo desaparecido del pue
blo de Briones, un ganado, pro 
piedad del vecino del mismo Anas
tasio Besga, cuyas señas se ex
presan á continuación, encargo 
á la Guardia Civil y Agentes de 
vigilancia á mis órdenes, proce
dan á su busca, poniéndolo á dis- 
posició.n del Alcalde del citado 
pueblo, caso de ser habido, 

Logroño, 26 de Agosto de 1915.
El Gobernador, 

Kj. <!c íraxsiziiiBSiI

Se/las
Un caballo de alzada ó cuartas, 

pelo castaño, edad cerrado, crin 
sin esquilar.

Habiendo desaparecido del pue
blo de Briones, un ganado, pro
piedad del vecino del mismo Fé
lix Ibaibarriaga, cuyas señas se 
expresan á continuación, encar
go á la Guardia civil y demás 
Agentes de vigilancia á mis ór
denes, procedan á su busca y cap
tura, poniéndolo á disposición del 
Alcalde del citado pueblo, caso 
de ser habido.

Logroño, 26 de Agosto de 1915.
El Gobernador, 

Bi. de Braxa^ahal

Se/las
Un caballo de alzada 7 cuar

tas, pelo negro, edad cerrado, 
crin esquilado al rape.

A(hiiiiiisíriim:i Central
Ministerio de Instrucción

Pública 7 Bellas Artes

EXPOSICIÓxV

SEÑOR: Notorio es el impulso 
que se ha dado en los últimos 
años á los servicios de primera 
enseñanza, ya atendiendo á la 
mejor formación del Magisterio 
mediante las reformas de las Es 
cuelas Normales y de la Inspec
ción, ya mejorando su dotación 
económica, ya creando nuevas 
Escuelas ó graduando las exis
tentes, ya, en fin. fomentando la 
construcción de buenos edificios 
escolares y desarrollando las ins
tituciones complementarias de la 
Escuela. Pero, parte de la labor 
realizada resulta estéril en la 
práctica, porque, debido á defi
ciencias de la legislación y á ex
cesos de centralización adminis
trativa, es inevitable el retraso 
en la provisión de Escuelas, lo 
que da lugar á que muchos pue
blos carezcan de Maestros á pe
sar de tener locale.s y íí que mu
chas Escuelas se hallen servidas 
interinamente con no pequeño 
perjuicio para la enseñanza.

A remediar este mal responde, 
en primer término, el adjunto 
proyecto de Ii)ecreto, en el que se 
propone la formación en las opo
siciones de listas de aspirantes 
con garantías de competencia, en 
los cuales puedan ser provistas 
en propiedad las Escuelas, á me
dida que vayan ocurriendo las 
vacantes.

Esto aliviará también á los Rec
torados del trabajo de proveer 
interinamente las Escuelas, tarea 
hoy harto fatigosa por la muche
dumbre de solicitudes y la fre
cuencia con que los interino.s re

nuncian ó abandonan las Escuc
has alcanzadas.

Al mismo fin de proveer rápi
damente y en propiedad las Es
cuelas públicas, van encaminadas 
otras disposiciones contenidas en 
el adjunto proyecto en lo relativo 
á los concursos de traslalo. Cen
tralizada hoy en el Ministerio de 
Instrucción Pública la provisión 
mediante concurso de todas las 
Escuelas, ro dotadas con 625 pe
setas, es imposible que los con
cursos se tramiten con gran ra
pidez, dado el enorme número de 
Escuelas á proveer y de solicitu
des á estudiar. De ahí la necesi
dad de descentralizar este servi
cio encomendando á los Rectora
dos el anuncio y provisión de las 
Escuelas situadas en poblaciones 
que no sean capitales de provin
cia 3’ tengan menos de 20.000 ha
bitantes.

No es menos justo mejorar la 
condición económica del Magiste
rio, estableciendo que los ascen
sos, por corrida general de esca
las, se hagan trimestralmente, y no 
tan sólo dos veces al año, como 
establece el Reglamento de 25 de 
Agosto de 1911, pero esta mayor 
rapidez en los ascensos, no cons
tituye todavía el ideal del Minis
tro que suscribe; ya que su aspi
ración es que en plazo próximo 
pueda llegarse á que las corridas 
de escala se hagan mensual
mente.

Al mismo tiempo que las refor
mas indicadas, introdúcense en 
el adjunto proyecto de Decreto, 
otras modificaciones, no menos 
necesarias, que son complemento 
de las anteriores, ó medios con
ducentes á la simplificación de los 
procedimientos administrativos y 
á la buena marcha de los servi
cios, á la vez que satisfacción de 
anhelos legítimos expresados rei
teradamente por el digno .Magis
terio de primera enseñanza.

El Ministro que suscribe confía 
en que la implantación de estas 
reformas contribuirá á aumentar 
la eficacia de la labor docente y

á preparar, para fecha próxi
ma, otras importantes mejoras y, 
entre ellas, la mu3" conveniente 
de incorporar al Estado el pago 
de las atenciones pasivas de pri
mera enseñanza sin merma de los 
derechos que en cuanto á clasifi
cación y descuentos reconoce á 
las clases pasivas del xMagisterio 
la vigente legislación.

Por las razones expuestas, el 
Ministro que suscribe tiene el ho
nor de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de 
Decreto.

San Sebastián, 18 de Agosto 
de 1915.

SEÑOR:
A. L. R. P. de V. M.

Conde de Esteban Collantes.

REAL DECRETO

Conformándome con las razo
nes expuestas por el Ministro de 
Instrucción Pública y Bellas Ar
tes,

Vengo en decretar lo siguiente:
ARTÍCULO PRIMERO

El ingreso en los escalafones 
del Magisterio nacional de prime
ra enseñanza, será mediante opo
sición libre ó restringida á pla
zas de 1.000 pesetas, sin más ex
cepción que la consignada en el 
articulo tercero de este Decreto.

ARTÍCULO 2.°

Todas las plazas de nueva crea
ción dotadas con 1.000 pesetas se 
proveerán por oposición libre.

ARTÍCULO 3.®

Los Maestros dotados con, me
nos de l.OOfí pesetas que desem
peñen Escuelas en propiedad 3’' 
posean el título profesional, así 
como los Maestros interinos 3’ 
sustitutos nombrados por la au
toridad competente con anterio
ridad á 1.” de Julio de 1911, con
servarán el derecho á ingresar 
en los escalafones del Magiste
rio nacional, con arreglo á las 
condiciones que se determina en 
los artículos siguientes.
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ARTÍCULO 4.° j

Las vacantes de 1.003 pesetas i 
que se produzcan en losescalafo- • 
nes del Magisterio se proveerán ¡ 
en los siguientes turnos: un 2o por | 
100, por oposición restringida; j 
otro 25 por 100, por oposición li- 
bre, y el 50 por 100 restante, 
por ascenso de antigüedad de | 
los Maestros propietarios dota- j 
dos con menos de 1.000 pesetas í 
que posean el título profesional.

ARTÍCULO 5.° J
La oposición á plazas de 1.000 

pesetas en turno restringido, se ■ 
hará con arreglo á lo establecí- । 
do en el artículo 9.° del Regla
mento de 25 de Agosto de 1911.

ARTÍCULO 6.° j

La oposición en turno libre para . 
proveer plazas de 1.000 pese- I 
tas, tanto de nueva creación co- j 
mo las vacantes que se produz- ’ 
can en los escalafones, se hará 
en las capitales de los distritos 
universitarios, previa convocato
ria de la Dirección General de 

. Primera enseñanza, en ha cual se 
determinará el número de plazas 
á proveer en cada Rectorado y 
el de aspirantes con derecho á in- ■ 
greso que podrán ser aprobado.s ■ 
en las mismas oposiciones. El nú
mero de aspirantes con derecho 
á ingreso que podrá ser aproba
do en cada oposición, no excede
rá nunca de las dos terceras par
tes de la.s plazas anunciadas. '

ARTÍCULO 7.° '
i

Los requisitos para tomar par
te en estas oposiciones de turno 
libre, los ejercicios en que han 
de consistir y el procedimiento 
y condiciones para nombramien
to de Tribunales, serán los esta
blecidos en el Reglamento de 3 
de Junio de 1910, en lo que no 
haya sido modificado en el pre
sente Decreto.

ARTÍCULO 8.°

Los Tribunales, al terminar los 
ejercicios, formarán la lista de 
los opositores aprobados dentro 
del número hjado en la convoca
toria, colocándolos por orden de 
mérito relativo.

ARTÍCULO 9.°
Formada la lista, y previa de

signación por lo.s Rectorado.s de 
las Escuelas que se han de adju
dicar, se llamará á lo.s oposito
res por orden de méritos para
que elijan las plazas, entendién
dose que el que no e'.ija ninguna 
de las Escuelas designadas para 
la adjudicación, ni acepte la que 
se le señale por la Superioridad, 
perderá el derecho adquirido en 
aquellas oposiciones.

ARTÍCULO 10
Los opositores aprobados den

tro del número señalado en la

el párrafo anterior se proveerán 1 
trimestralmente por los Rectora- I 
dos, para lo cual los Rectores de 
lasUniversidades de Madrid, Bar
celona, Granada, Sevilla y Va- 
lencia, anunciarán los concursos ; 
en la primera quincena de los me
ses de Enero, Abril, Julio y Oc- j 
tubre, y los de las de Murcia, 
Oviedo, Santiago, Salamanca, ! 
Valladolid y Zaragoza, en la pri- • 
mera quincena de Marzo, Junio, 
Septiembre y Diciembre. E i es- j 
tas convocatorias que compren- ‘ 
derán las vacantes ocurridas has- | 
ta el día último del mes anterior j

convccatoria, que no puedan ser 
colocados inmediatamente por 
falta de vacantes correspondien
tes al turno de oposición libre, 
tendrán derecho á ocupar, por 
orden de méritos, las vacantes 
sucesivas que ocurran en los res
pectivos Rectorados.

ARTÍCULO 11
Al efecto, en los Rectorados 

se llevará un registro de las pla
zas de 1.000 pesetas que se creen 
dentro del distrito, y de las va
cantes de este sueldo correspon
dientes al turno de oposición li-
bre, debiendo ser adjudicadas es
tas plazas por los Rectorados 
mismos, á los aspirantes aproba
dos, por el orden con que figuren 
en las listas formadas por los 
Tribunales.

ARTÍCULO 12
El aspirante que no acepte la 

Escuela que le fuere asignada 
por el Rectorado, ó no se pose
sionara jdentro del término legal, 
perderá el derecho adquirido por 
las oposiciones en que fué apro
bado, y ocupará su lugar el que 
le siga en la lista,

ARTÍCULO 13
Cuando se hayai colocado las 

do.s terceras parte.s de los aspi
rantes, los Rectorados d.arán 
cuenta de ello á la Dirección Ge
neral de Primera enseñanza, para 
que ésta señale la fecha en que 
se han de hacer nuevas oposi
ciones.

ARTÍCULO 14

al del anuncio, ño se incluirán las 
que hayan de ser provistas con I 
625 pesetas, por corresponder es- í 
tas al llamado concurso rápido » 
que seguirá haciéndose en la mis- | 
ma forma que hasta el presente. I

ARIÍCULO 16
Las únicas limitaciones que ha- j 

brá en los concursos de traslado | 
serán las de que los solicitantes i 
desempeñen en propiedad Escue- ¡ 
la.s nacionales y no hayan obte- | 
nido traslado en el concurso in- j 
mediatamente anterior á aquel en । 
que deseen tomar parte.

ARTÍCULO 17
El orden de preferencia en los i 

concursos generales de traslado 
será la mayor categoría, y dentro j 
de ella el número más bajo, de
biéndose tener presente, respec- ’ 
to de los consortes, que se consi
derará renunciada la Escuela que 
obtenga uno de ellos en el caso 
de no coincidir en ser destinados 
á la misma población.

ARTÍCULO 18
Contra las propuestas definiti

vas de los Rectorados podrán al
zarse los interesados en el plazo 
de diez días, ante la Dirección 
General de Primera enseñanza, y 
contra las propuestas de la Direc
ción General de Primera enseñan
za podrán recurrir ante el Minis
tro en el plazo de quince días, 
resolviéndose las reclamaciones 
oyendo al Consejo de Instrucción 
Pública. Lo.s plazos para las al- 
zada.s se empezarán á contar des
de la fecha de la publicación de 
las propuestas definitivas en la 
Gaceta de .Madrid.

ARIÍCULO 19
Las Escuela.s solicitadas y ob

tenidas en los concursos de tras- 
; lado.s no podrán renunciarse por 

■ ninguna causa, y si los Maestros 
j á quienes se les adjudicara Escue- 
! las dejasen de tomar posesión de 

ellas en el plazo reglamentario, 
? se les declarará comprendidos en 

el artículo 171 de la ley de 9 de 
. Septiembre de 1857. Quedan ex- 
’• ceptuadoslos Maestros consortes 

á que se refiere el artículo 17 en 
lo referente á las renuncias.

j Las Escuelas dotadas con 625 
pesetas que queden vacantes des- 

. pués de resueltos los concursos 
rápidos que con arreglo á la le
gislación vigente se hacen ante 

, los Rectorados, se proveerán en 
los dos turnos siguientes: un 50 

; por 109, por concuiso de los in-
terinos ó sustitutos que tienen re
conocido el derecho á ingresar 
en el Magisterio nacional; y el 
otro 50 por 100, por oposición li
bre, previa elevación á 1.000 de 
la dotación de dichas plazas á me
dida que lo consientan los crédi
tos del Rj-esupuesto.

ARIÍCULO 15
La provisión de Escuelas na

cionales de primera enseñanza 
que correspondan al concurso ge
neral de traslado se verificará del 
modo siguiente’

n) Las vacantes de las capi
tales de provincia y poblaciones 
de más de 20.000 habitantes, se 
proveerán semestralmente por la 
Dirección General de Primera 
enseñanza, debiendo este Centro 
'publicar los anuncios correspon
dientes en los meses de Mayo y 
Noviembre.

b} Las vacantes de las demás 
poblaciones no comprendidas en

ARTÍCULO 20
Los Maestros que, al cumplir 

la pena de separación de la ense
ñanza, impuesta por expediente 
gubernativo, tengan derecho á 
volver al servicio activo en dis
tinta Escuela de la que sirvieron 
al ser separados; los que por vir
tud de licencia ilimitada ó exce
dencia se hallen fuera de la ense
ñanza; y que, por cualquier cau
sa, no estén en el servicio activo 
y tengan derecho á ingresar en 
el Magisterio, y los que por in- 
compatabilidad con las Autorida
des locales deben ser trasladados 
á otras Escuelas, podrán solicitar 
en cualquier tiempo, de la Direc
ción General de Primera ense
ñanza, su nombramiento fuera de 
concurso, concediéndose á los 
comprendidos en los tres prime
ros casos Escuela y sueldo igual 
ó equivalente al que disfrutaron 
al cesar en la enseñanza ó tengan 
reconocido por disposiciones es
peciales, y á los últimos solamen
te Escuela, por tratarse de un 
traslado. Las Escuelas que á 
todos ellos habrán de otorgárse
les, serán de las que hayan que
dado sin solicitar en los Rectora
dos ó Dirección General, según 

‘ los casos, en los concursos ge- 
I nerales de traslado anteriores á 
! la fecha en que hubieran solici- 
! tado su nombramiento; y si no 
I existieran vacantes de éstas, de 

las que hayan quedado por resul- 
' tas de los traslados; pero siempre 
I mediante sorteo público, hecho 
j por la Comisión del Escalafón ge

neral del Magisterio.
ARTÍCULO 21

Si á la fecha en que los Maes- 
I tros soliciten su ingreso en el Ma- 
I gisterio, por virtud de lo dispues

to en el artículo anterior, no exis- 
¡ tiesen vacantes de escalafón de 
I igual categoría á la que tengan 

derecho á disfrutar, se suspende
rá el nombramiento hasta tanto 
que ocurran las primeras vacan
tes, si son de las categoría,s 6.‘\ 

' 7.^, 8.'^ y 9.^, ó se disponga de va
cantes de las categorías 1.^, 2.''^, 
3.^, 4.^ y 5.^, cuya provisión co
rresponda al turno de oposiciones 

i restringidas.
ARTÍCULO 22

Los Maestros consortes podrán 
solicitar por una sola vez, para 
reunirse, Plscuelas que no estén 
anunciadas al concurso de tras- 

j lado, sin más limitación que la de 
■ que ambos sirvan á Escuelas na

cionales de las costeadas por el 
Tesoro y figuren en las seis pri
meras categorías del escalafón, ó 

' que los dos estén comprendidos 
' en las tre.s categorías restantes. 
I Igual derecho disfrutarán los 
. Maestros pertenecientes al esca- 
Î lafón cuyos cónyuges desempe

ñen en propiedad plazas de Pro-
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fesores en Escuelas Normales, de 
Inspectores ó de Jefes y Oficiales 
de las Secciones administrativas 
de primera enseñanza.

ARTÍCULO 23
Para que puedan autorizarse 

las permutas serán necesarias las 
condiciones siguientes:

Que ninguno de los permu
tantes cuente con más de cincuen
ta y ocho años de edad;

2 .^ Que no esté sujeto ningu
no de ellos 
nativo;

3 .^ Que 
permuta en 
riores, y

á expediente guber-

no hayan obtenido 
los cinco años ante-

4 .‘^ Que ambos solicitantes se 
hallen comprendidos en las cua
tro primeras categorías del esca
lafón, ó que los dos pertenezcan 
á las inferiores restantes.

ARTICULO 24
Los ascensos por corridas de 

escalas se otorgarán cuatro ve
ces al año, en los meses de Ene- | 
ro, Abril, Julio y Octubre, con ! 
vacantes ocurridas hasta el últi
mo día del mes anterior al en que 
se han de dar los ascensos.

ARTÍCULO 25
Para que lo preceptuado en el ‘ 

artículo anterior pueda llevarse 
á cabo sin demora de ninguna 
clase, las Secciones administra- j 
tivas de Primera enseñanza y la ' 
Delegación Regia de Madrid re- Ï 
mitirán todos los meses á la Di
rección General relaciones de los 
Maestros que, con arreglo al Es- j 
calafón general, han cumplido la 
edad reglamentaria, y que por 
reunir servicios suficientes pue
den ser jubilados. í

ARTICULO 26
Recibidas en la Dirección Ge

neral las relaciones á que se re
fiere el artículo anterior, se pro
cederá á la jubilación de Real or
den, requisito necesario para que 
la Junta de Derechos pasivos 
acuerde la clasificación.

ART í ULO 27
Los Maestros que por haber 

cumplido la edad de setenta años 
fueran jubilados, y los que volun
tariamente soliciten la jubilación, 
por tener sesenta ó más años de 
edad, cesarán en el servicio acti
vo al día siguiente de aquel en 
que en las Secciones administra
tivas les hayan notificado la reso
lución de la Superioridad, debien
do dichas Secciones hacer esta 
notificac'ón en el término de ocho 
días, desde la fecha en que reci
ban la resolución del Ministerio.

La Junta Central de Derechos 
pasivos del Magisterio reconoce
rá á todos los jubilados, para la 
clasificación, los servicios que 
hayan prestado hasta la fecha de 
sil pese en la enseñanza.

ARTÍCULO 28 j
Las Maestras que deseen ser , 

sustituidas por imposibilidad físi- 
ca, lo solicitarán de la Dirección 
General de Primera enseñanza, 
debiendo únicamente acreditar en 
la forma prevenida por las dispo
siciones vigentes para los Maes
tros: que se hallan imposibilitadas 
para seguir en el servicio activo; 
que cuentan quince años de servi
cio en propiedad; que no han cum
plido la edad de cincuenta y ocho 
años, y que en los dos últimos no 
han obtenido Escuela por permu
ta. Cumplidos estos requisitos, 
podrá acordarse la sustitución.

ARTÍCULO 29
Los Maestros que hayan sido 

sustituidos por imposibilidad físi
ca, pasarán á ocupar en el Esca
lafón general los últimos lugares 
de su categoría y no podrán ob
tener ascensos por corridas de es
calas.

ARTÍCULO .30
Los Maestros sustituidos á quie

nes se les conceda la vuelta al 
servicio activo por haber desapa
recido las causas que motivaron 
la sustitución, figurarán en la ca
tegoría correspondiente del esca
lafón con arreglo á les servicios 
que tenían prestados al pasar á 
la situación de sustituidos.

ARTÍCULO 31
Todos los Maestros de 1.003 y 

de 625 pesetas que tengan oposi
ciones aprobadas, adquirirán ple
nitud de derechos para los efectos 
de los ascensos en el Escalafón ge
neral.

ARTÍCULO 32
Los que no tengan oposiciones 

aprobadas, pero posean el título 
profesional de Maestro y desem
peñen Escuelas nacionales en pro
piedad, podrán ascender hasta el 
sueldo de 1.503 pesetas.

Para poder ascender á las ca
tegorías superiores á 1.500 pese
tas, en condiciones iguales á las 
de los Maestros que gozan pleni
tud de derechos, necesitarán ser 
aprobados en oposiciones.

ARTÍCULO 3¿>
Los Maestros que, después de 

haber prestado servicios en pro
piedad en Escuelas de 625 pese
tas ó de inferior dotación, se en
cuentren fuera de la enseñanza y 
no estén incapacitados por expe
diente gubernativo ó sentencia, 
podrán solicitar sin previa rehabi
litación, Escuelas de 625 pesetas 
en los concursos rápidos que 
anuncien los Rectorados, debien
do adjudicárseles Escuelas no so
licitadas por los que se,hallen en 
el servicio activo ó de las que re
salten vacantes del traslado, sien
do el orden de preferencia el ma
yor tiempo de servicios en pro

piedad, y, en igualdad de éstos, 1a 
superioridad de título.

ARTÍCULO 34
Será aplicable á los Maestros 

pertenecientes á los escalafones 
de las Escuelas nacionales de pri
mera enseñanza lo dispuesto res
pecto de los Inspectores profesio
nales en los artículos 47 y 48 del 
Real decreto de 5 de Mayo de

ARI ÍCULO 35
A medida que los créditos del 

Presupuesto lo consientan se irán 
estableciendo clases nocturnas

I para adultos en las Escuelas na- 
t clónales de niños donde aún no se 

den estas enseñanzas.
ARTÍCULO 26

Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan á lo 
establecido en este Decreto.

i Por el Ministerio de Instrucción 
i Pública y Bellas Artes se dicta- 
I rán las disposiciones necesarias 
’ para el mejor cumplimiento del 

mismo.
j DISPOSICIÓN TRANSITORIA

j En las oposiciones de turno li- 
j bre, últimamente convocadas, y 

cuyos ejercicios nó hayan termi- 
! nado al publicarse este Decreto, 
i podrán formarse listas de Aspi- 
I rantes con derecho ¿í ingreso den- 

tro del límite señalado en el ar
tículo 7.° y previa determinación

' del número de plazas por la Di- j 
*. rección General de Primera en- 
Î señanza.
j Dado en Palacio á diecinueve 

de Agosto de mil novecientos
quince.

ALFONSO.
El Ministro de In trueción Pública 

y P.ellas Artes, 
Saturnino Esteban Miquel y Collantes.

(Gaceta del 24 de Agosto).

Adniinistracióii Prorincial
belegación Hacienda

CL.ASES P.ASIVAS

1566
Los individuos que tienen con

signado el pago de sus haberes en 
la Depositaría-Pagaduría de esta 
provincia, pueden presentarse á 
percibir la mensualidad corriente 
en los días y por el orden que á 
continuación se expresan, de nue- 

' ve y media de la mañana á doce y 
' media de la tarde.

Día jy de Sepfíeinbre
Montepío Militar.

Día 2
Montepío Civil, jubilados y re

muneratorias.
Día 3

Retirados de Guerra y Marina.

Día 4
Todas las nóminas.

Día 6
Retenciones.
Logroño, 25 de Agosto de 1915.

—P., El Delegado de Hacienda, 
Francisco de Guadalfajara.

11

Admiiiistradón Municipal
flyuntamiento Constitucional

DE

1565 
Extracto que forma el Secretario 

que suscribe, de los acuerdos 
adoptados por la Corporación, 
durante el primer semestre del 
año actual.
Sesión del día 3 de Enero

Preside el Sr. Alcalde D. Ra
món J^ustamante.

Leída el acta anterior, fué 
aprobada.

Se da cuenta de los trabajos 
preliminares del alistamiento del 
año actual.

Queda enterada la Corpora
ción de que las listas de Compro
misarios para Senadores se ha
llan expuestas al público desde el 
día 1.° de Enero.

Sesión del día 10
Leída el acta de la anterior se

sión, es aprobada.
Se acuerda proceder al alista

miento de los mozos para la quin
ta del año 1915.

Así también se acordó dividir 
en tres secciones á los vecinos 
con derecho á formar parte de la 
Junta municipal á calidad de Aso
ciados.

Sesión del día 17
Presentadas las cuentas del 

ejercicio de 1914 rendidas por el 
Depositario D. Braulio Martínez, 
y censuradas por el Sr. Regidor 
Síndico, se acuerda que pasen á 
informe de la Comisión de Ha
cienda; también es objeto de exa
men y aprobación la liquidación 
del presupuesto de dicho ejer
cicio.

En cumplimiento de orden su
perior se acuerda señalar como 
jornal medio de un bracero en 
esta localidad, el de dos pesetas.

Sesió?i del día 24
Que no habiéndose interpuesto 

queja ni reclamación alguna en 
contra de las listas de Compro
misarios, se dan por definitiva
mente aprobadas.

Examinadas las cuentas de or
denación y caja del pasado ejer
cicio de 1914 y vistos los dictáme
nes del Sr. Procurador Síndico 
y Comisión de Hacienda, sobre 
ellas emitidos en sentido favora
ble, quedan aprobadas, fijando el
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cargo en ó. 296‘95 pesetas y la data J
en 6.286‘80 pesetas, quedando una ' lugar la visita â la mojonera y
existencia de 10T5 pesetas; se 
acuerda que por espacio de quin
ce días se expongan al público en 
la Secretaría para que sean exa
minadas por todo el que lo desee
)• pasado éste que se reuna la-fun- sesión por falta de asuntos.
ta municipal á los efectos legales.

El día 31 no se celebró sesión 
por falta de asuntos.

Sesión ííel dfa 7 de Febrero
Se acuerda anunciar por edic

tos que el día 14 y hora de las 
once, tendrá lugar en la Sala de 
sesiones el sorteo de los señores 
que con el Ayuntamiento han de 
formar la Junta municipal.

Sesión del dia / 7
Se procede á efectuar el sorteo 

acordado en el acta anterior, dan
do el resultado siguiente:

1.''^ Sección: D. Marcelo Muri
llo V iloria y D. Inocencio Jun
quera Barrón.

2/^ Sección: D. Angel Sáez de 
la Torre Bueno y D. Vicente 
Sancho Bolinaga, y

3.*'' Sección: D. Fulgencio Gor- 
bea Corral y D. Valeriano Rojo 
Ortiz.

En los días 21 y 23 de Febrero 
y 7, 14 y 21 de Marzo, no se cele
bró sesión por estar ocupados en 
los asuntos de los quintos y no ha
ber asuntos.

Sesión del dia 23 de AJar.~o
Se acuerda abrir una suscrip

ción para el homenaje que se pro
yecta á D. Félix Martínez La- 
cuesta, actual Presidente de la 
Excma. Diputación provincial, 
por sus recientes trabajos en con
tra de la inclusión de los vinos en 
los puertos francos.

Se nombra f n comisión para el 
juicio de exenciones á 1). Juan 
Gualberto García.

Sesión del dia 4 de Abril
Se acuerda que el Sr. Síndico 

se encargue de los festejos que 
son de costumbre para el día del 
patrono Santo Toribio.

El día 11, por falta de asustos, 
no se celebró sesión. i

Sesión del dia Í3 ’
Se .acuerda el pronto cumpli

miento de la correspondencia ofi
cial, y que se les satisfaga el pri
mer trimestre á todos los emplea
dos municipales. i

El 25 de Abril y 2 de Mayo no 
se celeb; ó sesión por falta de 
asuntos.

Sesión del dia 9 de Mayo
Se da cuenta de la correspon

dencia oficial, y se acuerda su 
pronto despacho.

La Corporación queda entera- í 
da que ha sido aprobada la liqui
dación del presupuesto de 1914. 

lambién se acuerda que tenga

rogativa á Santo Domingo el día 
I 14 del actual, siendo los gastos 
. que esto ocasione satisfechos del 

presupuesto municipal.
Los días 16 y 23 no se celebró

Sesión del dia 30
Se acuerda dirigir una carta al 

Sr. Diputado á Cortes por el dis
trito, Sr. \' illanueva, è igual pero 
en comunicación al Sr. Goberna
dor, dándoles noticia del gran ne- 
drisco que ha descargado sobre 
esta jurisdicción el 24 del actual.

En los días 6 y 13 no se celebró 
sesión por falta de asunt<)s.

Sesión del dia 20 de Junio
En vista de la magnitud del pe

drisco, se acuerda instruir expe
diente conforme á la R. O. de 29 
de Febrero de 1860 y elevarlo una 
vez tramitado al Excmo. Sr. Mi
nistro de la ('robernación, por 
conducto del señor Gobernador 
civil.

Sesión del dia 27
Se acuerda satisfacer el segun

do trimestre á los empleados mu
nicipales, los gastos de la rogati
va á Santo Domingo y la comi
sión al juicio de exenciones.

Villalobar, 6 de Julio de 1915. 
—El Secretario, Fortunato de 
Tosantos.—V.° B °: El Alcalde, 
Ramón de Bustamante.

Presentado este extracto de las 
sesiones celebradas por el Avun- 
tamiento en el primer trimestre 
del año actual, fué aprobado, 
acordando remitirlo al ílustrísi- 
moSr. Gobernador civil para su 
publicación en el Boletín Ofi
cial. !

Villalobar, 11 de Julio de 1915. i 
—El Secretario, Fortunato de j 
Tosantos.—V.° B °: El Alcalde, I 
Ramón de Bustamante.

AGOXCILLO

1561
Por dimisión del que lo desem

peñaba, se encuentí a va.cante el 
cargo de Secretario de este Ayun
tamiento, dotado con el sueldo 
anual de 912 pesetas, pagadas de 
los fondos municipales y por tri
mestres vencidos; los que deseen 
desempeñar expresado cargo di
rigirán sus instancias á esta Al
caldía en el término de quince 
días.

Agoncülo, 24 de Agosto de 
^^1-9.—El Alcalde, Juan Ruiz.

PRÉJANO
1562 j

Terminado el proyecto del pre
supuesto municipal ordinario for- ■ 
mado para el año de 1916, apro 

bado por el Ayuntamiento previa 
censura del Sr. Regidor Síndico, 
queda de manifiesto por espacio 
de quince días en la Secretaría 
del Ayuntamiento, según precep
túa el artículo 146 de la ley Mu
nicipal.

Préjano, 22 de Agosto de 1915. 
—El Alcalde, Pedro Juan Ruiz de 
Gordejuela.

MATUTE
1560

Formado por la Comisión de 
Hacienda, informado por el Re
gidor Síndico y aprobado por el 
Ayuntamiento el proyecto de pre
supuesto ordinario para el año 
próximo, queda expuesto al pú
blico por término de quince días, 
en la Secretaría, á los efectos le
gales.

Matute, 22 de Agosto de 1915. — 
El Alcalde, Cecilio Hernáez.

VILLALOBAR
1563 

Don Ramón Bustamante Urrutia, 
zVcalde Presidente del Ayunta
miento de Villalobar.
Hago saber: Que aprobado por 

el Ayuntamiento de mi presiden
cia el proyecto del presupuesto 
ordinario formado por la Comi
sión de Hacienda para él año ve
nidero de 1916 y censurado por 
el Sr. Regidor Síndico, se expo
ne al público por término de quin
ce días en la Secretaría del /Ayun
tamiento, á fin de que pueda ser 
examinado por cuantos lo deseen 
y formulen las quejas ó reclama
ciones que crean justas.

V^illalobar, 22 de Agosto de 
1915.—Ramón Bustamante.—Por 
su mandado, El Secretario, 
tunato de Tosantos.

For-

ALCANADRE
1569

Aprobado por este Ayunta
miento el proyecto de presupues
to ordinario para el año de 1916, 
previo informe del Sr. Regidor 
Síndico con arreg’o á la vigente 
ley Municipal, se halla expuesto 
al público en la Secretarm de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días, para que sea exami
nado por los vecinos de esta vi
lla y presenten las reclamaciones 
que creí n oportunas 
cho tiempo.

Alcanadre, 24 de 
1915.—El Alcalde, 
Mateo.

durante di-

Agosto de 
Victoriano

008 «’/008

san VICENTE DE LA SóNÍIERR.V

1571
Formado el proyecto de presu

puesto municipal ordinario para 

el próximo año de 1916, apro
bado por el Ayuntamiento, pre
via censura del Sr. Regidor Sín
dico, estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaría ce este 
Ayuntamiento por espacio de 
quince días con arreglo al artícu
lo 146 de la vigente ley Municipal, 
durante cuyo plazo podrán los 
vecinos presentar contra el mis
mo las reclamaciones que esti
men convenientes.

San \’’icente de la Sonsierra, 
16 de Agosto de 1915.—El Alcal
de, Canuto Velandia.

Asraciúyrauus
CUERPO DE CORREOS

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE LOGROÑO

Aiiiiiirio
1568

DQiiendo procederse á la cele
bración de subasta para contra
tar el transporte diario de la co
rrespondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas, entre la ofi
cina del Ramo de Logroño y la 
de Corera con hijuela de Venta 
de Rufino á El Redal, bajo el tipo 
rnáximo de novecientas setenta y 
cinco pesetas anuales, y demás 
condiciones del pliego, que está 
djs manifiesto en esta Administra
ción principal de Correo.s de Lo
groño, con arreglo á lo precep
tuado en el capítulo l.°, título 2.° 
del Reglamento para el régimen 
y servicio del Ramo de Correos 
y modificaciones introducidas por 
Real decreto de 1907; se advierte 
al público que se admitirán las 
proposiciones extendidas en pa
pel timbrado de la clase 11.*'' que 
se presenten en dicha oficina, pre
vio cumplimiento de lo precep
tuado en la Real orden del Mi
nisterio de Hacienda de 7 de Oc
tubre de 1904, hasta el día 25 de 
Septiembre próximo á las 17 ho
ras, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en esta Administra
ción principal de Correos el día 
30 del citado mes de Septiembre 
de 1915, á las once horas.

Logroño, 25 de Agosto de 1915. 
-El Administrador principal, Joa
quín Ruiz.

* * *

Modelo de proposición
Don P. de T., natural de...., vecino 

do...., se obliga á desempeñar la con
ducción del correo diario destle Logro
ño á" Cerera é hijuela de la Venta de 
Rufino^ á El Redal y viceversa, por 
el precio do..... (en letra)..... pesetas 
anuale.s con arreglo á las condicione.s 
contenidas en el pliego aprobado por el 
Gobierno.

Y para seguridad de esta })roposi- 
cion, acompaño á ella, ])or separado, 
la cédula personal y la carta de pago 
que acredita haber depositado en..... Ja 
lianza de..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado)

Imp. Provincial.—Logroño,
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